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SESION ORDINARIA Nº 81 

CONCEJO MUNICIPAL DE RANQUIL 
 

 
En Ñipas, a 25 de Febrero del año 2019, y siendo las 15:34 horas, se da inicio a 

la Sesión Ordinaria Nº 80, del Honorable Concejo Municipal de Ránquil. 
 

Preside la Sesión, Sr. Presidente y Primer Concejal Sr. Felipe Rebolledo Sáez. 

 
Sr. Claudio Rabanal Muñoz. 

Sr. Jorge Aguilera Gatica. 
Sr. Felipe Rebolledo Sáez. 

Sr. Eladio Cartes García. 
Sr. Víctor Rabanal Yevenes. 

Sr. Leonardo Torres. 
 

Secretario Municipal: Sr. Alejandro Valenzuela. 
Director de Control: Sr. Agustín Muñoz. 

 
1.- Aprobación de Acta: 

 

 Sesión Ordinaria N°80, de fecha de 18 de Febrero del 2019. 

 

Sr. Presidente consulta si hay alguna observación. 

 

Se integra el Sr. Alcalde don José Benito Bravo Delgado quien presidirá el 

concejo. 

 

Sr. Felipe Rebolledo menciona que hizo entrega de las observaciones pertinentes 

del acta a la Srta. María Cristina Vásquez.  

 

Sr. Presidente somete a votación. 

 

Sr. Felipe Rebolledo: Aprueba 

Sr. Jorge Aguilera: Aprueba 

Sr. Claudio Rabanal: Aprueba 

Sr. Eladio Cartes: Aprueba 

Sr. Leonardo Torres: Aprueba 

Sr. Víctor Rabanal: Aprueba 

 

CONCLUSION: se aprueba en forma unánime acta N° 80 del 18 de Febrero del 

2019  por el concejo municipal. 

 

2.- Correspondencia.  
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Sr. Víctor Rabanal: quiero que quede establecido en esta acta del concejo 

municipal que nosotros necesitamos saber a través del asesor jurídico que está 

llevando esta causa y a través suyo que es lo que va a proceder con respecto a 

esto. Si hay un dictamen de contraloría y yo como concejal le consulto a Ud., Ud. 

tiene el deber de responderme que acciones o que acto se van a tomar con 

respecto a esto y ciento que Ud. no está teniendo la voluntad de respondernos a 

todos los concejales o a mí que hago esta consulta. La sesión pasada estaba la 

hija de una de las funcionarias aludida en esto y piensa que uno tienen una 

cercanía, yo tengo mi posición con respecto a esto, pero me interesa saber ¿qué 

es lo que se está tomando, cual es la posición del municipio con respecto a esto? 

Una cosa es la demanda por malversación de recursos públicos que pueda haber 

y que es conocido por todos y otra cosa es el dictamen que entrega contraloría, 

entonces en base a eso a mí me interesa saber de qué forma está procediendo el 

municipio en resolver esta situación, de lo contrario yo voy a tener que enviar un 

escrito a la contraloría y solicitar información con respecto a esto, si veo que de 

aquí del municipio no me la están dando. Aquí no se trata de defender a una u 

otra funcionaria si no que se trata de que nos digan las cosas como corresponde 

yo no me reuní previamente con estas dos personas antes de que se iniciara esto 

y antes de campaña, por lo tanto yo sugiero Sr. presidente tener la información 

de cómo a proceder Ud. como representante legal de esta municipalidad con 

respecto a este tema. Porque Felipe creo que lo pidió, Claudio lo pidió, Eladio lo 

pidió, no sé si don Jorge y Leonardo, yo también lo pedí que se incluyera en la 

tabla para poder ver esto que era lo que estaba sucediendo, no sé si se olvidó o 

solo fue mala voluntad de no colocar el tema en tabla. 

 

Sr. Felipe Rebolledo: comparto lo mencionado por el Concejal Víctor Rabanal. 

 

Sr. Alcalde: el próximo lunes se dará la información, yo fui lunes y martes a 

entrevista con el nuevo contralor y eso se le va a informar el próximo lunes y el 

tema va ser exclusivamente entregar informe de lo que estamos haciendo y en 

qué etapa esta. 

 

Se considera en la tabla del próximo lunes sobre la carta de la Sra. Gloria 

Moraga. 

 

Sr. Víctor Rabanal: más que la carta que llego, todo el mundo tiene derecho a 

enviar una carta, pero aquí llegó un dictamen de contraloría y yo me baso en el 

dictamen de contraloría, la carta que está enviando la afectada es en base a un 

dictamen de contraloría y eso es lo que me preocupa como concejal y yo no 

quiero tener notable abandono de deberes si no somos capaces de resolver esto, 

si quiero al información yo la tengo que solicitar y lo solicitare a contraloría quien 

envió ese dictamen, yo me quedo con eso, la carta es de una persona que fue 

afectada e involucrada en este desfalco de platas fiscales, yo puedo tener una 
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opinión de ella y al tengo que reservar para mí, pero si como concejal tengo que 

tener resguardo de lo que me diga la contraloría. 

 

Sr. Alcalde: bueno esa información se la entregaremos el próximo lunes.   

 

Sr. Eladio Cartes: me sumo a las palabras del concejal Víctor porque hace tiempo 

que estamos pidiendo esta información, no solo de esta carta que llegó, si no que 

de todas las demandas que tenemos como municipio, deberíamos saber en qué 

etapa van las demandas Sr. presidente.  

 

Sr. Alcalde: por eso señale concejal que el próximo lunes se entregará la 

información, en este momento don Modesto y don Mauricio están de vacaciones, 

acuérdense que hace un mes y medio atrás don Mauricio entrego un informe de 

las causas y si no han avanzado más es porque las causas se han aplazados.   

 

3.- Aprobación Modificación Presupuestaria Depto. de Obra. 

 

    GASTOS 

CODIGO DENOMINACION AUMENTA 

M$ 

DISMINUYE 

M$ 

215-29-05-002-001-000 Maquinas y equipos para la Producción Municipal. 5,000  

215-31-02-004-016-000 REPOSICION DE ACERAS Y SOLERAS 9,000  

215-31-02-004-034-000 MANTENCION DE CALZADA, ACERAS Y SOLERAS AREA URBANA 15,000  

215-31-02-004-034-000 MAQUINA Y EQUIPOS 2,000  

215-35-01 SALDO FINAL DE CAJA  31,000 

    

    

 TOTAL GASTOS M$ 31,000 31,000 

NOTA: Se solicita la presente modificación presupuestaria; con el propósito de agregar presupuesto a las 

cuentas indicadas previamente, las cuales quedaron sin saldo en el presente año, correspondientes al 

departamento de obras. 

 

Sr. Alcalde consulta si hay observación. 

 

Sr. Alcalde somete a votación. 

 

Sr. Felipe Rebolledo: Aprueba 

Sr. Jorge Aguilera Aprueba 

Sr. Claudio Rabanal: Aprueba 

Sr. Eladio Cartes: Aprueba 

Sr. Leonardo Torres: Aprueba 

Sr. Víctor Rabanal: Aprueba. 

Sr. Alcalde: Aprueba. 

 

ACUERDO N° 367: se aprueba en forma unánime la modificación del Depto. de 

obra por M$31,000. 
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4.- Tema “Ley Cholito” (Encargada Veterinaria Srta. Gabriela Gac) 

 

Sr. Alcalde da la bienvenida a la Sra. Soledad Ruiz y a la Srta. Gabriela Gac. 

 

Srta. Gabriela Gac, medico veterinaria expone ante el concejo. 

 

Plan Médico Veterinario 
en tu Comuna 2019

Gabriela Gac Soto
Médico Veterinario 
16.574.064-5

 
 

Unidad encargada programa
Gabriela Toledo Ulloa, Directora Desarrollo 

Comunitario

Coordinador
María Soledad Ruiz Pinto, Encargada UDEL

Profesional Médico Veterinario
Gabriela Gac Soto

Programa Plan Médico Veterinario en 
tu Comuna 2019

Manuel Molina 
Encargado Subdere

Región de Ñuble
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 Instalación y ejecución del sistema de registro nacional de 
mascotas (caninos y felinos) 240 inscritos a la fecha.

 Prestaciones de servicios veterinarios en animales (caninos y 
felinos).

 Colocación de microchip. 377 caninos y felinos implantados.

 Esterilizaciones. 377 caninos y felinos operados.

 Llevar un registro de atenciones.

 Operativos de enrolamiento, vacunación y desparasitación.

 Realizar campañas educativas.

 Fomentar la participación y educación ciudadana.

 Implementar Ley 21.020.

Funciones y responsabilidades del 
cargo

 
Sr. Leonardo Torres: ¿para cuanta cantidad de animales venia este proyecto? 

 

Srta. Gabriela Gac: se hicieron 1000 cirugías.   

 

Sr. Leonardo Torres: osea el proyecto en cuanto a esterilización y colocación de 

microchip estaría prácticamente terminado.  

 

Srta. Gabriela Gac: pero no es solo la esterilización en sí, es todo un 

procedimiento, subir ficha a la plataforma, escaneo, etc. Bueno nosotros lo 

podemos terminar súper rápido pero Subdere es quien demora y ahí tenemos 

que estar apurando y hemos hablado arto para que traten de priorizar Ranquil. 

DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO

Semana 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5

Inicio proyecto X

Logística esterilizaciones X X

Esterilizaciones y Microchip X X X X X X X X X X

Corrección y término fichas Ptrac X X X X X X X X X X X X X X X X

Desarrollo de proyectos Subdere X X X X X X X

Charlas educativas X X X X

Operativos de vacunación y 
desparasitación X X X X X X X X X X X

Implementación de Ley 21.020 X X X X X

Cierre proyecto PVET 2018 X

CARTA GANTT
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Srta. Gabriela Gac: menciona que se estima que en la comuna hay 1700 

mascotas y respecto a eso Subdere entrega el microchip. 

 

Sr. Felipe Rebolledo: ¿en base a que estiman esa cantidad? 

 

Srta. Gabriela Gac: es según la población, es por habitante. 

 

Sr. Felipe Rebolledo: a veces son 8 perros por propietario. 

 

Srta. Gabriela Gac: lamentablemente ellos tienen un sistema protocolar y así lo 

hacen en todos los municipios. 

En marzo tengo contemplado empezar con las charlas educativas para niños 

ojala de 8 a 12 años. Cualquier duda pueden acudir donde mi de lunes a viernes.  

 

 MASCOTA PROTEGIDA 2019:
Vacunación antirrábica, triple felina, séxtuple, antiparasitario para caninos y felinos.

 EDUCACION EN TRAC 2019
Charlas educativas en JJVV, Centros educativos.

 ESTERILIZACIONES RESPONSABILIDAD COMPARTIDA 2019

 PLAN REGISTRO MASCOTAS 2019
Instalación de microchip.

 PVET 2019
Médico veterinario en tu municipio.

 PARTICIPACION EN TRAC 2019
Diálogos participativos con JJVV, Carabineros, PDI, ONG, Liceos, etc.

Obtención de nuevos proyectos 
Subdere

 

2 MODALIDADES:

- Personal

- Municipal

Registra Tu Mascota
www.registratumascota.cl
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Sr. Alcalde agradece y ofrece la palabra a los Sres. concejales. 

 

Sr. Jorge Aguilera: ¿este proyecto también lo pueden adquirir en forma individual 

los sectores o no? 

 

Srta. Gabriela Gac: no, solo como Municipalidad, pero si ahora se van a priorizar 

los sectores que no se llego a realizar la esterilización, la idea es que todos 

alcancen. 

 

Sr. Víctor Rabanal: yo me recuerdo que hasta hace día había mucha información 

sobre este tema en radio, diario, redes sociales de distintos organismos estatales 

y que se iba trasmitiendo que había que tener registradas todas las mascotas 

antes del 12 de febrero y así por los medios de comunicación invitaban a la 

comunidad a inscribir sus mascotas o poner el chip y que de esa fecha en 

adelante la gente iba a tener multas si esto no pasaba , entonces si nosotros 

vemos la realidad rural es distinta a la realidad urbana y alguien decía por ahí 

que no es lo mismo una inscripción de una mascota en el área urbana como en el 

área rural. Aquí la gente opera con reacción y no hay multa si aquí no hay una 

infracción de este tipo la gente no tiende a inscribir y poner el chip a su mascota. 

¿Hay un registro de cuantas son las mascotas que efectivamente se logro poner 

el chip ya sea particular o través del programa a nivel municipal? 

 

Srta. Gabriela Gac: a nivel municipal actualmente son 1001 chip puesto. 

 

Sr. Víctor Rabanal: osea en este minuto tenemos 1001 mascotas con registro. 

 

Srta. Gabriela Gac: no, solamente con chip instalado, ahora lo que estamos 

haciendo con María Soledad informar, porque las instalaciones que yo hice a cada 

persona les entregue un comprobante y con ese comprobante se puede hacer el 

registro, pero en el momento en si no se realizo, pero las esterilizaciones 

pasadas no vienen con ese comprobante, lamentablemente no se entrego. 

 

Sr. Víctor Rabanal: lo que yo logro captar en este minuto es que si tenemos 1001 

mascota que están esterilizada y micro chipiada pero esa información no se subió 

a la plataforma. 

 

Srta. Gabriela Gac: ahora sí, esta todo subido a la plataforma. 

 

Sr. Víctor Rabanal: ejemplo si esas mascotas andan en la vía pública y hay una 

fiscalización ¿esa mascota va aparecer registrada? ¿El dueño va a tener una 

multa porque la mascota anda en la vía pública?  

 

Srta. Gabriela Gac: hasta el momento no ha pasado acá p, pero yo creo que eso 

va ser como una multa de transito. 
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Sr. Víctor Rabanal: si hay alguien que no ha inscrito su mascota ¿va a obtener 

multa?  

      

Srta. Gabriela Gac: si puede obtener multa. 

 

Sr. Víctor rabanal: ¿Quién la va a cursar? 

 

Srta. Gabriela Gac: Municipalidad. 

 

Sr. Víctor Rabanal menciona que con este tema ahora se ven más perros vagos, 

porque la gente encuentra más fácil votarlos que hacer todo el procedimiento. 

 

Sr. Felipe Rebolledo: en el operativo anterior de esterilización le instalaron el 

microchip, pero no se entrego el comprobante. 

 

Srta. Gabriela Gac: así es, lo que vamos a tratar de hacer es llamar a los 

propietarios 600 y tantos para que acudan al municipio y poder hacer el trámite. 

 

Sr. Felipe Rebolledo: de los mismos perros que pasaron por el programa de 

esterilización y que estarían con microchip ¿Cuántos son en este caso adicionales 

que la gente le instalo el microchip particular? 

 

Srta. Gabriela Gac: lamentablemente eso es difícil saber. 

 

Sr. Felipe Rebolledo: que pasa Sr. presidente con la posibilidad que nosotros, 

porque tengo entendido que comprando por números grandes los microchip, 

salen bastantes más baratos. 

 

Srta. Gabriela Gac: nosotros lo obtenemos baratos, saliendo por licitaciones sale 

barato, $1700. 

 

Sr. Felipe Rebolledo: porque la idea es poder extender el beneficio y nosotros 

como municipalidad poder asumir con algo y no solamente esperar un programa. 

 

Sr. Alcalde: si se compraron 300 y tantos chip. 

 

Sra. Soledad Ruiz: se licito 1 millón de pesos para, vacunas antirrábicas, 

desparasitación y 300 microchip. 

 

Sr. Felipe Rebolledo: obviamente esta la posibilidad de inscribir los perritos sin 

micro chip, con una plaquita. 

 

Srta. Gabriela Gac: si, pero yo creo que nosotros estaríamos cometiendo un erro 

fomentando eso, porque es la única forma de fiscalizar a los perros de Ranquil. 
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Sr. Felipe Rebolledo: qué pasa si un perro, bueno lo ideal es que fuera un micro 

chip pero también esta la otra opción el dispositivo externo. 

 

Srta. Gabriela Gac: nosotros fomentamos y sugerimos que sea la instalación del 

micro chip porque la placa se puede caer es más insegura. 

 

Sr. Claudio Rabanal: ¿Qué pasa en este minuto con aquella gente que no ha 

esterilizado, que no ha puesto micro chip y que no ha hecho absolutamente 

nada? y de echo tienen miedo porque dicen si van a tener nuevas alternativas. 

 

Srta. Gabriela Gac: ¿de esterilización? 

 

Sr. Claudio Rabanal: si.  

 

Srta. Gabriela Gac: se está trabajando para que tengamos más de aquí a fin de 

año, ojala antes. 

 

Sr. Claudio Rabanal: ¿y el proceso de los chips, también está en proceso?  

 

Srta. Gabriela Gac: si ahora, deberíamos tener el próximo operativo en marzo. 

 

Sr. Claudio Rabanal: le consulto porque yo sé que hay gente que no ha hecho 

absolutamente nada y así uno le puede entregar la información que en Abril van 

a ver nuevas inscripciones. 

 

Srta. Gabriela Gac: si, ahora lo que se pretende es hacer todo altiro, es decir 

hacer altiro el registro. 

 

Sr. Alejandro Valenzuela: ¿Qué va a pasar con los perros vagos? 

 

Srta. Gabriela Gac: yo esterilicé perros vagos de acá y se les coloco chip y como 

responsable de ellos existe el nombre tenedor, bueno en esto caso no tenemos 

una ONG, pero una persona puede inscribirlo y hacer como que es un perro que 

es comunal, que es conocido y que tienen un número específico del microchip. 

 

Sr. Jorge Aguilera: yo tengo 4 perros en la casa y ya le puse microchip particular 

a tres y uno no se dejo que le colocaran el microchip y no es de nosotros. 

 

Srta. Gabriela Gac: se le puede dar un tranquilizante y se le coloca el microchip. 

 

Sr. Felipe Rebolledo: ¿Qué podemos hacer? y aquí quiero que asumamos si esta 

la voluntad, por ejemplo en Pueblo viejo han matado 5 perros en estos días 

envenenados y en El Barco otros tantos, es habitual que cuando alguien le 
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molesta un perro le tire veneno el problema es que cuesta identificar estos 

sujetos y por lo general son de las misma localidades y hoy en día estamos bajo 

el amparo de la ley cholito, por lo tanto es un delito grave dentro de la ley es 

más que maltrato animal.¿ Como hacer nosotros este operativo y de forma 

practica una denuncia para que ojala se investigue? y meter miedo a estos gallos 

que se dedican a matar perros. 

 

Srta. Gabriela Gac: es difícil tomar a la persona que lo hizo. 

 

Sr. Felipe Rebolledo: porque lo digo, porque amparado por esta ley podemos ir 

creando mecanismos que permitan hacer aplicados. 

 

Srta. Gabriela Gac: un protocolo. 

 

Sr. Felipe Rebolledo: claro, un protocolo para ser aplicable a la ley. Que el brazo 

de la ley ande cerca para que la gente la piense 2 veces antes de actuar. 

 

Sr. Alcalde agradece a la Sra. María Soledad Ruiz y a la Srta. Gabriela Gac por la 

información entregada. 

 

Sr. Claudio Rabanal señala que en el paradero de Nueva Aldea se encuentra un 

perro muerto para que vean quien se pueda hacer cargo de ir a sacarlo porque 

esta ya con muy mal olor. 

 

Sr. Alcalde: próxima sesión dejar en tabla el tema de las subvenciones 

pendientes del Club Deportivo Estrella y las dos del Pastor Neira y la que 

se presento hoy del Comité de Agua Potable Agua Fina. 

El caso de contraloría del tema de salud, Informes de Demandas.   

 

5.- Puntos Varios e Incidentes. 

 

Sr. Felipe Rebolledo: 

1.- Quería hacer hincapié el tema de arreglos de algunos caminos me refiero 

particularmente a los que están en el área urbana, Pueblo Viejo, debería hacerse 

un tratamiento de frezado con rodillo para hacer un trabajo bien hecho, sabiendo 

que hay mucho material acumulado y además las condiciones del camino están 

bien horrorosa, ojala se pueda intervenir lo antes posible, pero agregarle ese plus 

de pasarle el rodillo. Quedamos que íbamos a dejar presupuesto para arriendo de 

maquinaria y por lo que veo que no quedo nada en definitiva, ya no sé en qué 

idioma plantear estas cosas ya.  

   

Sr. Leonardo Torres: el tema del frezado y rodillado se produce un gran problema 

es bueno pero para los caminos parejos. 
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Sr. Felipe Rebolledo: no se ha hecho la intervención con rodillo, por lo tanto hay 

no se ha visto el comportamiento, porque es más fácil andar tapando hoyo con el 

mismo frezado que estar tirándole a todo el camino de nuevo, porque a Pueblo 

Viejo le han tirado un par de veces y hay partes que parece asfalto pero los 

hoyos siguen igual, sin rodillo, por lo tanto yo insisto a lo mejor al compactarlo 

obviamente va a tener mayo durabilidad y quizás mayor resistencia a la lluvia, es 

un tema que yo creo que hay que irlo evaluando y ver el comportamiento en 

definitiva, porque en ninguna parte se ha usado rodillo. También está el camino 

del Sector Las Rosas, Bajo Los Mora, no sé si esta en el área urbana Bajo El 

Huape. 

 

Sr. Alejandro Valenzuela: no, no está dentro del área urbana, es rural. 

 

Sr. Felipe Rebolledo: es un camino que yo lo verifique, vialidad lo tiene registrado 

pero no lo tiene con rol, pero en el plano aparece de tuición de ellos, por lo tanto 

podemos pedir que ellos hagan intervención mucho mayor ahí, porque es una 

alternativa de camino y lo usa mucha gente.   

 

Sr. Alcalde: si pertenece a vialidad pero no lo van a intervenir porque no tienen 

mucho flujo vehicular. 

 

Sr. Claudio Rabanal: si bien es cierto se arregló el camino hacia Galpón desde la 

curva antes de llegar donde don Mario Rojas hasta los Reyes adentro se hizo un 

buen trabajo pero desde que se hizo nunca se la ha pasado maquina, en la 

subida del Barco hacia Galpón hubo un evento que pelee como 2 años por él, le 

fueron a tirar frezado quedo impecable a los dos pasaron la maquina y boto el 

frezado, a lo que quiero llegar en general yo creo, siento que tratemos de repara 

antes que lleguen las lluvias y llegue el invierno porque después pasa hacer 

trabajo perdido.  

 

Sr. Felipe Rebolledo: quiero ser más implícito, yo siento que nos faltan ideas, nos 

falta ir un poco más allá, siempre estamos que no se puede por una cosa u otra, 

por ejemplo yo planteo tenemos un frezado que ya es mezcla con asfalto, 

tenemos la posibilidad de arrendar un rodillo y por otro lado ¿Por qué no evalúan 

la posibilidad de ver que pasa si le tiramos asfalto liquido, que pasara, quedara 

bueno, durara más?  Será una solución quizás interesante, pero nos quedamos 

siempre ahí en lo mínimo ¿Por qué no probar, cuanto costara?  

 

2.- idea que me dio un vecino de generar un punto verde, se refiere a un lugar o 

lugares en donde se coloquen estos depósitos para vidrio, para plástico, donde la 

gente vaya a dejar estos elementos para reciclaje, porque hay dos aparatos que 

están puesto en la plaza frente a la Escuela Básica y estaban repletos, yo llame y 

no sé si han limpiado el lugar. 
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Sr. Alcalde: de aquí se han llamado muchas veces y lo retiraron. 

 

Sr. Felipe Rebolledo: es un peligro para los niños y la gente que circula, 

necesitamos ordenar, por eso yo siempre he planteado que el encargado de 

medio ambiente se haga cargo y que haya un orden, que todo se programe y que 

seamos exigible, porque así como se instalan esas cosas también se retiren 

periódicamente o nosotros buscar unos recicladores y podamos hacer un tipo de 

convenio.     

 

Sr. Jorge Aguilera: 

1.- lo que voy a recalcar es que aun no se coloca la alcantarilla de Lomas 

Coloradas. 

 

Sr. Alcalde.: la alcantarilla esta aquí, pero hay un compromiso que la comunidad 

quedo en limpiar, pero no nos han informado nada, pero la alcantarilla esta. 

 

Sr. Jorge Aguilera: y la que está en El Centro. 

 

Sr. Alcalde: esa pertenece a Vialidad.  

 

2.- Revisar el alumbrado público antes que llegue marzo. 

 

Sr. Alcalde: el contrato lo firme de la licitación esta para la firma de la empresa la 

semana pasada que se adjudico la mantención. 

 

3.- Vuelvo a repetir, El Barco aun sigue sin terreno para la sede.  

 

Sr. Alcalde: ese tema se va a tener que ver porque ahora se necesita otro 

terreno para el comité del agua, no pueden estar las dos cosas juntas en el 

mismo terreno.   

 

Sr. Eladio Cartes: 

1.- Hace 6 meses que pedí informe y no se me  han entregado, me gustaría que 

se pusiera en la tabla que para la otra sesión viniera la encargada de Prodesal 

acá, para que nos explique que pasa con los agricultores que lo han estado 

llamando y le dicen que traigan las cotizaciones si no lo dejan fuera de proyecto, 

que ni siquiera conocen a los profesionales que lo están atendiendo, para el 

profesional tiene que mi a terreno a visitar al agricultor.  

 

Sr. Alcalde da lectura a ORD: N° 43. Enviado por la Srta. Otali Osses Silva, 

Dideco (S) respecto al informe solicitado por el concejal don Eladio Cartes. 

 

Sr. Claudio Rabanal: ¿Qué pasa ahí Sr. presidente cuando uno pide informes y el 

funcionario o quien corresponde o lo entrega? 
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Sr. Alcalde: bueno el tiene contrato a honorario por lo tanto no tiene 

responsabilidad administrativa. 

 

Sr. Eladio Cartes: ¿y más que nada no tenemos una encargada de Prodesal? 

 

Sr. Alcalde: ella es directora de desarrollo económico rural, el jefe de prodesal es 

Cristian Fernández. 

 

Sr. Eladio Cartes: entonces aquí todos se lavan las manos y a nadie se le puede 

echar la culpa de lo que esta pasando. Aquí están llegando 95 millones del INDAP 

a la comuna de Ranquil más lo que aporta el municipio y los agricultores dicen 

que están 3 años en Prodesal y jamás he tocado ni 100 mil pesos ¿Qué esta 

pasando? aquí se consulta y dicen que están contratados a honorarios y se 

siguen haciendo las cosas mal en nuestra comuna. 

 

Sr. Alcalde: Sr. Concejal ¿no sé si entendió el tenor de la carta? 

 

Sr. Eladio Cartes: si entendí. ¿Pero quien asume la responsabilidad? 

 

Sr: Alcalde: el Depto. tendrá que dar respuesta a eso. 

 

Sr. Eladio Cartes: si Ud. me da esa contesta Sr. Alcalde “el Depto. tendrá que dar 

respuesta a su petición” eso es lo que Ud. me tiene que contestar Sr. Alcalde. 

 

Sr. Alcalde: es lo que le estoy diciendo concejal. 

 

2.- Temas de caminos, vamos a llegar a marzo y no vamos a tener solución, se 

lo consulte al jefe de obra en la sesión pasada y lo único que hizo es reírse en mi 

cara y eso, perdón para mi es una mala actitud que hace los profesionales reírse 

en la cara de los demás y de los concejales, porque más que nada por el alcalde 

y por la gente que se voto están acá. No sé si va haber solución Sr. presidente 

para las alcantarillas que se pidieron en algunos lugares para mejoramiento de 

caminos ahí personas postradas en algunos sectores y que fueron puntos varios 

que traje la primera vez que me senté en este sillón y no hay solución y aquí 

para dar solución hay que tener más voluntad. 

 

3.- El viernes me acerque a urgencia por una lesión en el ojo derecho, me 

atendió la profesional y me aplico unas gotas y me derivo a mi casa sin que me 

revisara el médico de turno al otro día seguir con el malestar y llegue a urgencia 

del hospital de Coelemu y de Coelemu me derivaron urgente a Chillan ese mismo 

día, casi pierdo el ojo derecho, ¿Qué está pasando con el médico de turno que 

tenemos? 
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Sr. Alcalde: la responsable es la persona que lo atendió, ella es la que ve si llama 

o no al médico. 

 

Sr. Eladio Cartes: lo llamo y él le dijo échale unas gotas y lo envías para la casa.  

 

Sr. Alcalde: ¿quiere reclamar contra eso? 

 

Sr. Eladio Cartes: voy hacer el reclamo donde corresponda. 

 

4.- El informe que pedí de educación de los 17 proyectos que menciono don Juan 

acá en reunión de concejo que hay para los colegios, son dos informes que me 

tienen que llegar Sr. presidente. 

 

Sr. Leonardo Torres. 

1.- también traía el tema de los caminos pero ya se han nombrado creo que 

coinciden el malestar de los vecinos, reclamo camino del Huape por esa pasada 

puntual que realmente esta malo, la parte de abajo está cerrado las ramas se 

cruzan unas con otra en el camino, es en el bajo del Huape. Tratar de darle 

prioridad al tema de camino porque se nos vienen las vendimias un gran 

descontento de nuestros agricultores porque ellos perciben que esto viene malo, 

se están viendo afectado por muchas cosas y por lo menos darle la posibilidad 

que tengan un buen camino. 

 

2.- Causo un gran impacto y de forma positiva, la gente loa cogió muy bien los 

letreros y señaleticas que se pusieron en los sectores a través de un proyecto 

ganado por la unión comunal de Ñipas- Ranquil, la gente ha dado buena opinión 

de eso, para poder masificar mas y llegar a todos los sectores. 

 

3.- Tema notorio el día del evento del grupo Santa Feria el malestar de los 

comerciantes de la comuna por la llegada de comerciantes de afuera que no se 

ubicaban en forma ordenada y lo hacían delante de ellos, no sé si pagaran sus 

permisos como corresponde, como lo hacen nuestros comerciantes, se produjo 

un desorden ese día, ver la forma de controlar esto para otra oportunidad. 

 

4.- Revisar iluminarias hay varios sectores con problemas, Cementerio, Las 

Rosas, Uvas Blanca.  

 

5.- Destacar dos actividades que se realizaron que fue la Fiesta de la Rayuela en 

Carrizales y la Fiesta Huasa, llego bastante gente a las actividades más de lo que 

se pensó, pero echan demenos la presencia municipal. 

 

Sr. Víctor Rabanal: 

1.- una vez más poner sobre esta tabla del concejo municipal como un colega lo 

planteo, la no entrega de los informes, cuando uno pide informe en cierta forma 
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lo solicita a quien administra quien es el representante legal del municipio y es el 

alcalde, yo vengo pidiendo el informe completo de la tertulia, completo y no la 

vergüenza que se me entrego que se desarrollo para la época de aniversario de 

la comuna y eso no se ha entregado, lo he pedido en reiteradas oportunidades. 

Se cumplió el plazo del informe solicitado por este concejal de la madera que 

estaba acumulada en la bodega municipal y que según información esa madera 

había ingresado con facturas de terceras personas y estaba siendo usada por 

funcionarios municipales. Los informes que estoy pidiendo pasan directamente 

por responsabilidad administrativa que es la Directora Dideco y me imagino que 

la bodega municipal es administración de finanzas, no tengo ninguna respuestas 

de esos informes, no hay respeto de cuando uno solicita los informes. 

 

2.- Me gustaría poder hacer un análisis de lo que fue el carnaval y sus 

actividades para la próxima sesión de concejo.  

 

3.- Si bien hay una preocupación de mis colegas con respecto a los caminos, hay 

un camino que es muy transitado aquí y es el camino de Puente Amarillo a 

Coelemu, vemos que este amino está en su abandono total, se han robado las 

señaleticas, las ramas de aromos ya llegan o pasan la línea blanca, donde los 

pasos de cebras de algunos sectores están en total abandono y lomos de toros 

no se notan por el desgaste de la pintura ya son lomos de toros peligroso y no de 

advertencia, por lo tanto Sr. alcalde que de este municipio se pueda oficializar a 

vialidad y a la gobernación de Itata que de una vez por todas se tenga 

información con respecto a esto. o que yo logre averiguar es que este camino no 

está entregado por la empresa a cargo a vialidad y es un camino que nos afecta 

directamente como comuna deberíamos tener información. 

 

Sr. Alcalde: señala que la Srta. Otali Osses Dideco (S) envía ORD N°2 respecto al 

informe solicitado por el concejal don Víctor Rabanal. 

 

Sr. Víctor Rabanal: la Srta. Otali asume recién este cargo este informe se a 

solicitado montón de veces y la Sra. Gabriela ha estado presente aquí incluso de 

Alcaldesa subrogante. 

 

Sr. Alcalde: ¿Cuántas veces ese informe se ha respondido hacia su persona?  

 

Sr. Víctor Rabanal: una vez. 

 

Sr. Alcalde: ¿y Ud. lo encontró malo? 

 

Sr. Víctor Rabanal: si porque no era lo que yo estaba pidiendo, faltan 2 años para 

ver el tema de las metas y yo siento que los funcionarios tienen 

responsabilidades con respecto a esto y la entrega de los informes tienen que 

estar dentro de las metas. 
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Sr. Eladio Cartes: tenemos un alcalde en la comuna y el tiene que responder lo 

que está pasando.  

 

Sr. Víctor Rabanal consulta al Sr. Secretario Municipal o Sr. Agustín Muñoz, 

Director de Control que pasa cuando no se entregan informes a la fecha. 

 

Sr. Alejandro Valenzuela: sumario administrativo. 

 

Sr. Agustín Muñoz: Primero mencionar que le informe de la madera solicitada 

esta entregado pero falta la firma de don Modesto Sepúlveda que hoy se 

encuentra con feriado legal y con respecto a la no entrega de informes si 

corresponde a sumario. 

 

Se cierra la sesión a las 17:22 horas. 

 

 

 

 

 

 

  Alejandro Valenzuela Bastias 

           Secretario Municipal (S) 


